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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, 

de 26 de Julio de 1.929, en su texto refundido, publica 

do el 30 de Abril de 1.930, establece los caracteres 

de patentabilidad de las invenciones de tipo industrial 

que tienen por objeto obtener ventajas sobre lo ya cono 

cido, admitiendo por consiguiente como patentables, ' 

las nuevas máquinas, aparatos, instrumentos, procesos 

de fabricación etc. La amplitud de conceptos previstos 

como Patentables, ha llevado al legislador a aclarar 

(Arts. 46) que la enumeración contenida en dicho cuerpo 

legal es puramente enunciativa y no limitativa, hacién­

dola extensiva incluso a los descubrimientos de tipo 

científico (Arts. 47).

El decreto de 26 de Diciembre de 1 .947,

giendo la Orden de 18 de ¡Noviembre de 1.935, co&íi* * *!rma
. *.

el criterio legal de que también serán patentables los

instrumentos, objetos, o partes de los mismos, que*apor
*** *

ten a la función a que son destinados, un beneficio o

efecto nuevo, y en definitiva que constituyan una mejo-
* * * *

ra sustancial sobre lo anteriormente conocido. . ..

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en Mase
. * * * *
*  *  *

al articulado que recoge los conceptos expresados,'debe
* * * ̂considerarse, que la invención a que se refiere la* -pre­

sente memoria, constituye una novedad Industrial, con 

características y ventajas que la hacen merecedora del 

privilegio de explotación exclusiva que por ella se so­

licita, premiando así los méritos de quien aporta 

a la industria del país una mejora efectiva y precisa­

mente comprendida entre las enunciadas por la Ley como

patentables.
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La pregante invención se refiere, según se expresa 

en el enunciado de esta memoria descriptiva, a un oje­

te, concretamente a un ojete metálico, del tipo de los 

utilizados como medios de refuerzo para la embocadura 

de un orificio practicado en un cuerpo laminar de natu­

raleza más blanda, como por ejemplo los orificios co­

rrespondientes a la cordonadura de un calzado, o en 

cualquier otra aplicación práctica, que se requiera de 

unas prestaciones semejantes.

Los ojetes metálicos con esta finalidad están cona 

tituidos mediante un cuerpo cilindrico, de diámetro 

acorde con el de los orificios en los que han de ser 

implantados, cuerpo que por una de sus embocaduras se 

expande en una valona, incluida en un imaginario plano 

perpendicular al propio eje del cueroo y con una genera^ 

triz arqueada para establecer una perfecta adaptación 

al cuerpo laminar de que se trate.
*** +

El cuerpo del ojete, por su otro extremo, en la 

correspondiente embocadura, incorpora una pluralidad
+ *a*

de pequeños cortes caprichosamente distribuidos en sea*
***tido de sus generatrices, siendo además el cuerpo dpA

! * * a*ww
ojete ligeramente convergente hacia esta extremid^, 

para facilitar su implantación en el orificio de 

se trate.

De acuerdo con esta estructuración y tras la im­

plantación del ojete en el orificio, del cuerpo laminar 

se procede al remachado del mismo, por su extremo opues 

to a la valona, actuando los citados cortes como líneas 

de rasgado que, en tal operación de remachado, aseguran 

la formación de pequeñas aletas o pestañas que se adap-
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tan a la cara del cuerpo laminar de implantación del 

ojete, opuesta a la de adaptación de la valona.

Esta solución supone una problemática en la que 

se establece una doble vertiente: por un lado el nivel 

de acabado conseguido durante el remachado es francamen 

te defectuoso, ofreciendo un aspecto estético muy poco 

aceptable, que constituye fundamentalmente un problema 

cuando, por la especial aplicación práctica del objete 

el cuerpo laminar a que el mismo se adapta, resulta vi­

sible por ambas caras, y por otro lado las ranuras o 

cortes de rasgado, tras el remachado, determinan aletas 

replegadas, de forma irregulares y con tamaño también 

irregular, que no ofrecen una perfecta simetría axial 

en la fijación del remache, por lo que ésta puede rasu&

tar defectuosa. -- I
*  *  *

El ojete que la invención propone, ha sido concebí

do y estructurado para resolver esta problemática a.pié*
* * *  *

na satisfación, consiguiéndose tras su fijación al ori­

ficio del cuerpo laminar de que se trate, un perfectp 

acabado, con una también perfecta simetría en la sona.

deformada del ojete. ....
I * '* ***Para ello y de forma mas concreta, el ojete eme
*  *  ^

se preconiza está constituido, como es convencional, 

a partir de un cuerpo cilindrico, aunque ligeramente 

convergente hacia su extremo de penetración en el co­

rrespondiente orificio, y provisto en su otro extremo 

de la clásica valona, pero con la especial particulari­

dad de que la embocadura correspondiente a tal extremo 

de penetración en el orificio, está ligeramente estran­

gulada y ofrece una configuración octogonal, regular,
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de manera que los vértices de dicho octogono quedan sen 

siblemente situados en el plano cilindrico correspon­

diente a la pared general del cuerpo, mientras que di­

cha embocadura sufre la ligera estrangulación anterior­

mente citada en correspondencia con cada uno de los la­

dos del octogono y a través de pequeñas zonas curvo-con 

vexas.

Merced a esta especial estructuración, cuando se 

produce el remachado del ojete, tras su acoplamiento 

ai orificio de la pieza laminar en la que debe ser im­

plantado, dicho ojete queda perfectamente implantado 

a la cara correspondiente del cuerpo laminar, con un 

perfecto acabado y con una distribución radial de mate­

rial, en la citada deformación, perfectamente unifoyyte,*.

alo largo de la periferia del orificio. I*. !
+  *  *

Para complementar la descripción que se está realr

zando y con objeto de ayudar a una mejor comprensi*6h*J
*.. .

de las características del invento, se acompaña a la 

presente memoria descriptiva, como parte integrante det
wwH

la misma, de una hoja única de planos en la que con ca-**

rácter ilustrativo y no limitativo, se ha representad?,,
I * * *****

lo siguiente: ,,
* * ̂

La figura 1.- Muestra una vista en alzado laterál 

y en sección a un cuarto de un ojete realizado de acuer 

do con los perfeccionamientos objeto de la presente in­

vención.

La figura 2.- Muestra una vista en planta del mis­

mo ojete, por su embocadura opuesta a la portadora de 

la clásica valona, en la que se observa con todo deta­

lle la configuración octogonal, regular, de dicha embo-
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cadura.

A la vista de estas figuras puede observarse como 

el ojete que se preconiza está constituido a partir de 

un cuerpo 1, generalmente cilindrico, que por uno de 

sus extremos se expande en una valona 2, situada en un 

imaginario plano perpendicular al eje del cuerpo 1 y 

de generatriz sensiblemente curva, de concavidad inter­

na, para asegurar una perfecta adaptación del ojete a 

la cara frontal del cuerpo laminar sobre cuyo orificio 

va a ser implantado el ojete, todo ello en si mismo con 

vencional, centrando sus características en el hecho 

de que la otra embocadura del cuerpo 1, la opuesta a

la valona 2 y con respecto a la que el citado cuerpo
*

1 es ligeramente convergente para facilitar su penetir̂ f-
*. .

cion a través del orificio del cuerpo o pieza lamiñajf 

en el que ha de ser implantado, está ligeramente estran
*W* +

guiada, concretamente adoptando una configuración o$te^

gonal y regular, claramente visible en la figura 2, de

manera que los vértices 3 de la citada embocadura oc^p^

gonal quedan situados sobre la superficie cilindrica*

general del cuerpo 1, mientras que los lados del octeto*,
*. **

no quedan remetidos con respecto a dicha superficie
* * *

líndrica, definiendo sectores 5 que, en planta, adoptan 

un contorno en forma de sector circular, de escasa am­

plitud, y cuya superficie es curvo-convexa, obviamente 

de convexidad orientada hacia afuera.

Merced a esta especial estructuración, y más con­

cretamente a la estructuración octogonal de la embocadu 

ra del ojete correspondiente a su penetración en el ori, 

ficio del cuerpo o pieza laminar de que se trate, se
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consigue, una vez introducido el ojete y rematada dicha 

extremidad o embocadura, una perfecta adaptación de la 

misma a la cara interna o correspondiente del cuerpo 

laminar, y un óptimo acabado.

5 Este ojete, podrá ser fabricado en cualquier clase

de material apropiado y en las formas y dimensiones más 

convenientes, no existiendo sobre el particular, ningu­

na limitación.

Descrita suficientemente.la naturaleza del Modelo, 

10 se hace constar expresamente que cualquier modificación 

de detalle que se introduzca en el mismo, se considera­

rá incluida dentro de esta protección, en tanto que no 

altere o modifique esencialmente su finalidad caracte­

rística. *
*. .15-  ̂ ^

N O T A

Por último, se declaran de novedad y utilidad,
*

siguientes:

20 1 *

- * * T t

- * ̂ * * t

25

3*
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1.- OJETE PERFECCIONADO, que siendo del tipo de 

los que se constituyen mediante un cuerpo metálico, ci­

lindrico y hueco, que por uno de sus extremos se expan­

de en una valona en funciones de tope limitador de pene 

tración del mismo en el orificio del cuerpo laminar en 

el que ha de ser implantado, esencialmente se caracterl 

za porque en la embocadura correspondiente al extremo 

opuesto a dicha valona, el citado cuerpo sufre una lige 

ra estrangulación parcial, que varia su primitiva confjL 

guración cilindrica hacia una configuración octogonal 

regular, quedando los vórtices deleitado octogono sitúa 

dos en correspondencia con el plano general cilíndrip^

de la superficie lateral del cuerpo, mientras que *̂ ps*
*.*

lados del octogono quedan sensiblemente remetidos y se

unen a la superficie cilindrica de dicho cuerpo a tea**
* *ves de zonas configuradas a modo de sectores circulares 

y con una superficie curva, de convexidad exterior.

2.- OJETE PERFECCIONADO, según queda descritp ^
*

reivindicado en la presente memoria que consta de ocAb
* *

hojas todas ellas escritas a máquina por una sola *3̂ '
a * K

sus caras y se representa en los dibujos que se acompa.-*

nan.

25

Madrid,] 2 M AY01986
J.L. SANTO 

P̂ P.
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